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Edictos de pago y anuncios de interés particular, á veinticinco céntimos de peseta línea.

MISTERIO DE LA GOBERNACION

Comisión prouincial

(gobierno Civil

municipal en que radiquen las fá- ¡ ros, órdenes personales de movili-

hoy, acordó, previa la 
unánime de urgencia 
aprobar el pliego de 
económico -administra -

viduos de los expresados Cuerpos 
de que debían de estar preparados 
para efectuar su incorporación á 
banderas al primer aviso, y ordena
da dicha movilización con carácter 
urgente, he acordado publicar la 
presente circular á ñu de que, los 
repetidos Alcaldes donde residan in
dividuos de que se trata, les reite
ren la referida orden y la. obliga
ción ineludible que tienen de verifi
car su presentación inmediatamen
te, á cuyo efecto los Alcaldes respec
tivos deben de facilitar listas de 
embarque á los que no las tuvieran 
y los socorros reglamentarios.

Burgos 9 de Junio de 1909.
EL GOBERNADOR, 

José María Caballero.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos á la 
legislación peninsular, á los veinte dias de su promulgación, si en ellas no so dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en la Gaceta.— 
(Art. l.° del Código civil.)—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín, 
dispondrán que so fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
número siguiente.—Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar 
los números de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verifi
carse al final de cadaaaño.

8. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q.D. g.), S. M. la Reina D.a Victoria 
Eugenia y SS. AA. RR. el Príncipe 
de Asturias é Infantes D. Jaime y 
D.a Beatriz, continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 190.)

Circular.

Participándome el Excmo. señor 
Capitán General de Cataluña que 
durante el próximo pasado mes de 
Junio se dieron á los Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia en los 
cuales residen individuos pertene
cientes á los Batallones de Cazado
res de Barcelona, Alba deTormes, 
Merida, Estella, Alfonso XII, Reus 
y 4.° Regimiento Mixto de Ingenie-

REAL ORDEN

La ley de Protección á la infan
cia de 12 de Agosto de 1004 y su 
Reglamento de 24 de Enero de 
1908, contienen, entre otros pre
ceptos altruistas, los relativos á la 
concesión de premios ó recompen
sas á quienes den notable prueba 
de su amor á los niños en sus va
rias y generosas manifestaciones.

Es llegado el caso de dar cumpli
miento á los artículos que de este 
modo vienen á estimular la acción 
social, y dentro de los medios de 
que el Consejo Superior de Pro
tección á la Infancia dispone, ha 
aprobado y propuesto á este Minis
terio la celebración de un concurso 
Para el presente año, con arreglo á 
bases equitativas.

En atención á lo expuesto,
8. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser- 

▼ido disponer:
A los efectos de los artículos 

6' > número 4. de la ley de Pro
tección á la Infancia y 45 y 46 de 
su Reglamento, se abre un concur
so para optar á las siguientes re
compensas:

l-° Siete premios de 250 pesetas 
? diploma ó certificado á las nodri
zas de las Inclusas que demuestren 
aber conservado con mayor celo 

la vida de sus hijos y la de los niños 
encomendados á su cuidado, previo
‘uforme detallado de las Juntas lo-

Un año...........................  20 ptas.
Seis meses...................... 10*65 »
Tres id......................... 6 »

Pago adelantado.

cales respectivas ó á petición de 
éstas y evacuadas que sean las ave
riguaciones necesarias para la per
fecta comprobación, entre cuyos 
datos ha de constar necesariamente 
el dictamen de un Profesor Médico 
del Establecimiento y el del pueblo 
en que residan el ama ó sus hijos 
en su caso.

2. ° Tres premios de 500, 300 y 
200 pesetas y Vocal correspon
dientes del Consejo Superior y Pro
tección á la Infancia para los Maes
tros de Intrucción Pública elemen
tal ó primaria que hubieren dado 
pruebas extraordinarias de su amor 
é interés por la infancia.

Las Juntas locales del domicilio 
de los aludidos Maestros elevarán 
al Consejo Superior las respectivas 
propuestas convenientemente do
cumentadas.

3. ° Tres premios de 500, 300 y 
200 pesetas, y diploma de Vocal 
correspondiente del Consejo Supe
rior de Protección á la Infancia, pa
ra los Médicos titulares que se 
hubieren distinguido por sus traba
jos en beneficio de la infancia en 
el ejercicio de su profesión, especial
mente los encaminados á dismi
nuir, en general, la mortalidad in
fantil, á mejorar la suerte de las 
madres y de los niños, ó que hayan 
realizado actos análogos en alto 
grado meritorios.

Las Juntas locales del domicilio 
de los Médicos citados elevarán al 
Consejo Superior las respectivas 
propuestas convenientemente do
cumentadas.

4. ° Tres premios de 500, 300 y 
200 pesetas para los Directores de 
fábricas y talleres ú otras personas 
que se hayan distinguido por el 
cumplimiento de las leyes de Sani
dad y de las llamadas leyes obreras, 
en los establecimientos de su cargo, 
principalmente en cuanto afecta al 
trabajo industrial de los niños ó 
menores de dieciocho anos.

Las Juntas locales del término

Esta Corporación, en su sesión 
ordinaria de 
declaración 
del asunto, 
condiciones
tivas que se inserta á continua
ción y que ha de regir en la subas
ta de géneros y materiales que han 
de suministrarse para el servicio de 
los acogidos y de los talleres del 
Hospicio durante el tiempo que 
resta del año actual.

CONDICIONES ESPECIALES

1.a La clase de géneros y mate
riales que se subastan, su calidad, 
los precios y tipos que han de regir 
en el remate, son los siguientes:

Vestuario de mujeres.
400 metros de retort Cavada para 

sábanas y fundas, á noventa y cinco 
céntimos uno.

700 id. de algodón curado para 
camisas, á igual precio que lo an
terior.

300 id. de id. para calzoncillos y 
enaguas, al mismo precio.

200 id. de busqueta para camisas 
y enaguas, á setenta y cinco cénti
mos uno.

|Darte (Oficial
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

jn afio...................... 17*50
jéis meses......... .  9<1°
fres id.................... 4‘90

Números sueltos, 25 céntimos.

bricas, talleres ó lugares donde el ■ zación para su entrega á los indi- 
trabajo se preste, elevarán al Con
sejo Superior las respectivas pro
puestas convenientemente docu
mentadas. Será requisito indispen
sable el informe del Inspector del 
trabajo de la demarcación corres
pondiente.

Los hechos ó actos realizados por 
los concursantes, lo han de haber 
sido en un plazo que no puede ex
ceder de los últimos diez años.

Las respectivas propuestas ha
brán de elevarse al Consejo antes ' 
del día 30 de Septiembre de 1909. I

El Consejo Superior adoptará las 
medidas oportunas de régimen in
terior para el exámen de propues
tas, estudio de las mismas, conce
sión y entrega de los premios, an
tes del día 30 de Noviembre de 
1909.

Los Gobernadores civiles orde
narán la publicación, en los Boleti
nes oficiales de sus respectivas 
provincias, de esta Real orden para 
el mayor conocimiento de sus ins
trucciones y remitirán un ejemplar 
de los mencionados Boletines á esta 
Ministerio.

De Real orden lo digo á V. S. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. 8. mu
chos años. Madrid 30 de Junio de 
1909.=Cierva.=Sefior Gobernador 
civil de...

(De la Gaceta núm. 184.)

^0 1909.



150 metros terliz "hilo para jer
gones, á una peseta cincuenta cén
timos metro.

100 id. piqué para chambras de 
enfermería, á peseta el metro.

300 id. de percal para colchas, á 
ochenta céntimos.

200 id. percalina para forros, á 
sesenta y cinco céntimos.

400 id. de pisana para delanta
les, á una peseta cuarenta céntimos 
cada uno.

400 id. de franela para vestidos, 
á setenta y cinco céntimos.

300 id. de cretona para id., al 
mismo precio.

200 id. de pisana para blusas, á 
una peseta cincuenta céntimos.

150 id. de lanilla para mantos, á 
dos pesetas cuarenta céntimos cada 
uno.

100 id. de dril para corsés, á una 
peseta diéz céntimos.

500 pañuelos de bolsillo, á trein
ta y cinco céntimos uno.

200 id. para la cabeza, á cincuen
ta céntimos.

30 metros de lanilla para vesti
dos, á una peseta cincuenta cénti
mos metro.

50 kilogramos de algodón de co
lor para medias, á tres pesetas se
senta céntimos cada uno.

10 id. de id. negro, para id., á seis 
pesetas.

16 id. de lana blanca para me
dias, á seis pesetas sesenta céntimos.

Inclusa.
300 metros de lienzo de hilo para 

pañales, á una peseta treinta y cin
co céntimos cada uno.

300 id. de bayeta para mantillas, 
á tres pesetas.

250 id. de busqueta para camisi- 
tas, á ochenta y cinco céntimos ca
da uno.

50 id. de franela para justillos, al 
mismo precio.

250 id. de cinta para fajeros, á 
cuarenta céntimos.

Vestuario ele hombres.
250 metros de paño patén cruza

do, su anchura de un metro treinta 
y ocho centímetros, á seis pesetas 
setenta y cinco céntimos uno.

100 id. de paño castor azul, de 
igual anchura y precios que la an
terior.

80 id. de pana color café, á una 
peseta y setenta y cinco céntimos 
cada uno.

Taller de zapatería.
500 kilogramos de suela de Haro, 

limpia, de buena calidad y el peso 
de cada medio que no exceda de 
ocho kilogramos y no sea menor de 
cuatro, á cuatro pesetas veinticinco 
céntimos uno.

150 id. de becerro negro, engra
sado, del pais, de buena calidad y 
sin barros, que cada hoja no exceda 
de tres kilogramos, á seis pesetas 
uno.

100 kilogramos de cabra limpia 
del pais, de buena calidad, que cada 
hoja no exceda de dos kilogramos, 
á nueve pesetas uno.

18 id. de cáñamo del número 8, 
francés, de buena calidad, á cuatro 
pesetas cincuenta céntimos uno.

3 docenas de badanas de corteza, 
á treinta pesetas cada una.

Taller de tejidos.

150 kilogramos de lana vellón 
blanca, á dos pesetas sesenta y cin
co céntimos.

75 id de lana de sierra, torcida, 
blanca, á tres pesetas Cincuenta 
céntimos.

40 id. de id. merina, negra, tor
cida, á cinco pesetas.

40 id. de id. id. encarnado id., á 
igual precio.

10 id. de id. id. azul, id., al mis
mo precio.

60 id. de id. id. vellón encarnado, 
á cuatro pesetas cincuenta céntimos.

46 id. de hilo morado, del pais, á 
tres pesetas veinticinco céntimos 
uno.

100 id. de algodón negro, torcido 
á dos cabos, del número 20, á igual 
precio.

30 id. de id. azul, id., á id.
20 id. de id. blanco, id., á id.
2. a Cada proposición podrá com

prender uno ó varios de los artícu
los que quedan relacionados.

3. a El contratista se obligará á 
entregar en el Establecimiento, li
bre de todo gasto, las telas, paños 
y demás artículos, dentro del plazo 
de diez dias, á contar desde el en 
que tenga lugar la subasta.

4. a Los géneros y demás articu
los han de ser exactamente iguales 
á las muestras aprobadas, que se 
hallan de manifiesto en la Secreta
ria de la Diputación, tanto en cali
dad como en ancho, de modo que 
el género que no reuna las referi
das condiciones será desechado.

5. a La entrega se hará á pre
sencia del Sr. Diputado Inspector 
Director interino del Establecimien
to, el cual podrá suspender la ad
misión de la parte que no esté ajus
tada á las condiciones que han de 
servir de tipo. En este caso, así 
como en todas las cuestiones que 
surjan sobre la inteligencia, cum
plimiento, rescisión y demás efec
tos de la subasta, se resolverá gu
bernativamente por la Diputación 
ó por la Corporación que la repre
sente, cuando aquella no se hallare 
reunida, sin perjuicio de acudir á 
la vía contenciosa.

6. a La Administración de la 
Casa provincial de Beneficencia se 
obliga á pagar el importe de los 
géneros admitidos en el término de 
un mes, y en el caso de retrasar el 
pago más de dos meses, el contra
tista tendrá derecho al abono del 
5 por 100 de interés anual.

7. a El contratista queda sujeto 
al pago del impuesto del 1'20 por 
100 sobre todas las cantidades que 
realice de la Caja provincial.

8. a Los gastos de la subasta se
rán de cuenta del contratista.

9. a El Letrado designado por la 
Corporación para el bastanteo de 

poderes, de que habla el art. 15 de 
la Instrucción de 24 de Enero de 
1905, lo será D. Pedro Tena y Sici
lia, Secretario de la Excma. Dipu
tación provincial.

CONDICIONES GENERALES.

1. a El rematante acepta todas 
las responsabilidades que establece 
ia citada Instrucción de 24 de Ene
ro dé 1905, renunciando á todo 
fuero y privilegio.

2. a El contrato ha de hacerse 
á riesgo y ventura, no pudiendo el 
rematante reclamar aumento de 
precio por que lo tenga los jorna
les ó por circunstancias no expre
sadas terminantemente en las con
diciones fijadas para este servicio.

3. a Las responsabilidades en que 
incurran los contratistas si faltaren 
á lo estipulado se exigirán por la 
vía de apremio y por medio de 
procedimiento administrativo, sal
vo el derecho de aquellos para di
rigir sus reclamaciones por la vía 
contenciosa.

4. a La subasta se celebrará en 
esta Capital bajo la presidencia del 
Sr. Gobernador civil ó de quien 
haga sus veces, con asistencia de 
un Diputado designado por la Cor
poración, en el Salón de actos de la 
Diputación provincial, observándo
se las reglas siguientes:

Primera. El acto dará principio 
en el día y hora que se designe y 
sitio mencionado, dándose lectura 
del art. 17 de la Instrucción, del 
anuncio de la subasta y del pliego 
de condiciones para la misma.

Segunda. Terminada la lectura 
de estos documentos, el Sr. Presi
dente declarará abierta la licitación 
por un plazo de media hora y ad
vertirá á los concurrentes que du
rante él pueden pedir las expli
caciones que estimen necesarias 
sobre las condiciones de la subasta, 
en la inteligencia de que pasado el 
plazo y abierto el primer pliego no 
se dará explicación alguna.

Tercera. Durante el expresado 
plazo de media hora, los licitadores 
entregarán al Sr. Presidente los 
pliegos que contengan sus proposi
ciones, en cuya carpeta deberá ha
llarse escrito y firmado por el pre
sentador lo siguiente: «Proposición 
parji optar á la subasta de varios 
géneros y materiales que han de 
suministrarse á la Casa provincial 
de Beneficencia de esta ciudad».

El Presidente los recibirá seña
lando cada pliego con el número 
que le corresponda por orden de 
presentación, y los dejará sobre la 
mesa á la vista del público.

Cuarta. Los pliegos de proposi
ción serán extendidos en papel del 
sello de la clase 11.a y se entrega
rán cerrados al Sr. Presidente, y 
dentro de ellos deberá hallarse la 
proposición ajustada al modelo, el 
resguardo que acredite la constitu
ción de la fianza provisional, equi
valente al 5 por 100 del total á que 

ascienda la proposición y ia 
personal del licitador.

Quinta. Una vez entregados 1 
pliegos al Sr. Presidente, no po 
retirarse por ningún motivo.

Sexta. Cinco minutos antes d 
expirar el plazo de media hora 
anunciará en alta voz, por un ujj 8 
ú ordenanza, por mandato del SeBo 
Presidente, que falta solo ese tiem' 
po para terminar el plazo de la 
misión de pliegos, y al expirar la" 
media hora, el Sr. Presidente lo de. 
clarará terminado.

Séptima. Inmediatamente el 8e. 
ñor Presidente abrirá el pr¡met 
pliego presentado y dará lectura ei 
alta voz á la proposición en él 
contenida, y sucesivamente abrirí 
y leerá los demás por el orden de 
numeración que se haya dado á l08 
pliegos al ser presentados.

Octava. En el acto mismo déla 
apertura, el Sr. Presidente declara
rá desechadas las proposiciones que 
no fueren acompañadas del rea
guardo del depósito y de la cédula 
personal del licitador, fuera del caso 
previsto en ía regla 5.a de la Ins- 
trucción y las que no se ajusten a 
modelo, siempre que las diferencias 
puedan producir, á su juicio, duda 
racional sobre la persona del lici
tador, sobre el precio ó sobre e 
compromiso que contraiga, sin que 
en caso de existir duda deba admi
tirse la proposición aunque el lici
tador manifieste que está conforme 
con que se entienda redactada con 
estricta sujeción al modelo.

Novena. Terminada la lectura 
de todos los pliegos presentados, e 
Sr. Presidente adj udicará provisio
nalmente el remate al autor de la 
proposición más ventajosa éntrelas 
admitidas.

Décima. Si entre las admitidas 
hubiere dos ó más proposiciones 
iguales más ventajosas que las res
tantes, se hará la adjudicación pro
visional del remate á favor de 
aquel cuyo pliego tenga el número 
más bajo.

Undécima. Hecha la adjudica
ción provisional, el Sr. Presidente 
devolverá sus cédulas personales á 
todos los licitadores, tomando nota 
de la fecha y número de la de cada 
uno y unirá al expediente de su
basta todos los resguardos de depó
sito y todas las proposiciones pre
sentadas, incluso las que se hubie
ren declarado desechadas, sin más 
excepción que las correspondientes 
á los licitadores que estén confor
mes en que queden desechadas sus 
proposiciones, los cuales podrán re
cogerlas en el acto con los resguar
dos de depósito correspondientes, 
entendiéndose que renuncian con 
esto á todo derecho á la adjudica
ción definitiva del remate.

' Duodécima. Hecha definitiva
mente la adjudicación del rematCi 
se requerirá al rematante para qu0 
presente el documento que adredits 
haber constituido la fianza defin1' 
tiva por el importe del 10 por $ 



del valor de la subasta y se devol
verán todos los resguardos de de
pósito á los licitadores, conservan
do solo el correspondiente al rema
tante.

Décimatercera. Las proposicio
nes deberán escribirse en letra cla
ra, sin enmiendas ni raspaduras 
que no estén salvadas al pié y con 
sujeción al siguiente

Modelo.
D. N. N., vecino de........... . ente

rado de las condiciones publicadas 
en el Boletín oficial de esta provin
cia, correspondiente al dia.... de......
del corriente año, las cuales acep
to, me comprometo á suministrar á 
la Casa provincial de Beneficen
cia de esta ciudad los géneros si
guientes: (los precios han de escri
birse con letra clara, sin enmiendas 

ni raspaduras y arreglados al vi
gente sistema monetario).

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que se anuncia al público 

para su conocimiento y al objeto de 
que durante el plazo de diez dias 
puedan presentar las reclamacio
nes que se estimen procedentes, 
advirtiendo que pasado dicho plazo 
no será atendida ninguna de las 
que se produzcan, todo de confor

midad á lo que dispone el art. 29 de 
la Instrucción de 24 de Enero de 
1905 para la contratación de servi
cios provinciales y municipales.

Burgos 5 de Julio de 19O9.=El 
Vicepresidente, Manuel Gutiérrez 
Ballesteros.=P. A. de la C. P.=E1 
Secretario, Pedro Tena.

JUNTA PROVINCIAL DEJNSTRUCCIÓN PÚBLICA DE BURGOS

Relación de aspirantes á las escuelas vacantes para su provisión interinamente, anunciadas en el Boletín oficial de la provincia, núm. 138, co
rrespondiente al dia 22 de Junio y aprobados por la Junta provincial en la sesión celebrada el 28 del mismo mes, para los efectos prevenidos en el 
art. 23 del Real decreto de 20 de Diciembre de 1907.

NOMBRE DE LOS ASPIRANTESNúmero.
Clase

de titulo 
que posee.

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15

D.a Maximína Varona Heras.........
Indalecio Martínez......................
Luis López Ruiz..........................
Bienvenido Barga.......................
Benito Alamo Tubilleja...............
Secundino Sancha........................
Florentina de la Torre................
Constantino Arce........................
Francisco Fernández Santa M.a 
Constantino Temiño Hernaez .. 
Constantino García Orcajo........
Francisco Ruiz Gallo.................
Mónica Caño Ruiz........................
Vicente Fernández González... 
Tomás de Pinedo y Perez.........

Superior. 
Elemental. 
Idem...... 
Idem..........
Idem.. ,... 
Idem...........
Reválida superior. 

Idem..........
Reválida elemental 

Idem..........
Idem..........
Idem...........
1°. y 2.° elemenl. 

Idem..........
l.° elemental...

SERVICIOS
Clase.

Dotación.

Pesetas. Escuelas para que son propuestos. OBSERVACIONES
iropiedad. Interinamente.

»
1

» »
1 1

» 3 » Mixta 375... Villanueva-Argaño........ »
» » » 2 4 28 Idem.. Idem.. Calzada de Bureba.........
» » » 2 3 8 Idem.. Idem.. Haedo del Butrón........... »
» » » 2 2 7 Idem.. Idem.. Ranera................................

» » 1 3 25 Idem.. Idem.. Riocavado..........................
» » » » » » Idem.. Idem.. Valvérde de Arandilla.. >
» » » » » » Idem.. Idem.. » Adjudicadas.
» » » » » » Idem. Idem., 7> Idem.
» » » » 10 25 Idem.. Idem.. » Idem.
» » » » » » Idem.. Idem.. )) Idem.
» » » » » » Idem.. Idem.. » Idem.
» » » » » » Idem.. Idem.. » Idem.
» )) » 3 3 28 Idem.. Idem.. » Idem.
)) » » » 3 10 Idem.. Idem.. » Idem.
» » » 1 10 10 Idem.. Idem.. » Idem.

Queda excluido D. Tomás Izquierdo Casado por haber presentado la renuncia de la Escuela de Avellanosa de Rioja para ampliar estudios, y no 
habiéndolo cumplido se acordó en sesión del 26 imponerle dicha corrección.

Lo que se hace público para los efectos prevenidos en el art. 23 del Real decreto de 20 de Diciembre de 1907.
Burgos 30 de Junio de 1909. =E1 Gobernador-Presidente, José María Caballero.=E1 Secretario, Julián Lacalle y Gómez.

JprntHbcncio SuMciales
Burgos.

D. Pedro María de Castro Fernán
dez, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.
Por el presente edicto se cita y 

llama á Basilio Sanz Frutos, peón 
que fué de la Compañía del Norte, 
y cuyo paradero se ignora, para que 
en el término de cinco dias,á las on
ce de la mañana, comparezca en este 
Juzgado para prestar declaración y 
ofrecer el procedimiento en cau
sa que se sigue contra Francisco 
Blanco.

Burgos 28 de Junio de 1909.=El 
Juez, Pedro María de Castro.=E1 
Escribano, Marciano Irazu.

Villarcayo.
D. José Peña Monterrubio, Juez 

municipal de esta villa,
Hago saber: que el dia 3 de 

Agosto próximo, á las tres de la tar
de, tendrá lugar en la sala audien
cia de este Juzgado la venta en pú
blica subasta de las fincas embar
gadas á D, Aurelio Paz y Ruiz, ve
cino de Colindres, para pago de la 
cantidad á que fué condenado en el 
juicio verbal que le ha promovido 
el Procurador D. Emilio Andino Se
daño, vecino de esta villa, sobre re
clamación de pesetas, y cuyas fin
cas son las siguientes:

La cuarta parte de una tercera 
Parte proindivisa de una fábrica de 
arinas, situada en término de Me

dina de Pomar, en el barrio de Po
mar, titulada del Rosario, señalada 
con el número 28, que tiene su en
trada por el viento O. con su huer
ta que la rodea de pared propia de 
la finca, que hará de sembradura 
próximamente cuatro fanegas; la 
huerta contiene árboles frutales y 
nogales y más de cien chopos de 
varias dimensiones, y en ella exis
ten algunos edificios destinados á 
cuadras y casa habitación para el 
molinero; al frente de la fábrica 
hay un terreno á pasto tieso desti
nado á plazuela ó paseo, como de 
dos celemines de sembradura con 
dos árboles; todo forma una sola 
finca cercada y linda por el frente 
ó sea el O. camino de la fábrica 
que se dirige al pozo Trezcano, al
S. camino para Torres y después 
terreno de D. Nemesio González 
Saravia y de D.a Petra Diaz Sara- 
via, al E. el rio Trueba y al N. di
cho rio Trueba, por cuyo viento 
recibe las aguas la fábrica y donde 
se halla el cauce y compuertas 
de entrada, tasada en 1000 pesetas.

La cuarta parte de una tercera 
parte de una heredad de segunda 
clase, en término de Medina de Po
mar, barrio de Pomar, al sitio de 
los Torreros, de una fanega de sem
bradura toda ella y linda al N. tie
rra de D.a Magdalena Careaga, al 
S. otra de D.a Balbina Ortiz, al 
O. camino que se dirige al pozo 
Trezcano y al O. camino á Villame- 
zan, en 25.

La mitad de una huerta en Medi
na de Pomar y su barrio de Villa- 
comparada, al sitio del Manzano, 
de cuatro celemines de sembradura 
toda ella, que linda al N. y O. con 
arroyo, al S. y O. terreros y camino, 
en 400.

Lo que se anuncia al público 
para que las personas que quieran 
tomar parte en la subasta vengan 
provistas de su correspondiente cé
dula personal y del 10 por 100 del 
valor de los bienes, no admitién
dose postura que no cubra las dos 
terceras partes de la tasación; no 
existen en autos títulos de propie
dad, si bien aparece que la última 
finca está registrada á nombre del 
deudor, pero no las demás y que 
se hallan libres de cargas; la adqui
sición de los títulos, así como los 
gastos de escritura, serán de cuenta 
del comprador.

Dado en Villarcayo á 3 de Julio 
de 1909.=José Peña Monterrubio. 
=Por su mandado, Juan Cuevas.

Anuncios Oficiales
DISTRITO FORESTAL DE BURGOS

Tarifas á las que han de ajustarse 
los rematantes de productos fores
tales para el abono de indemniza
ciones al personal de Montes, se
gún dispone la Real orden de 5 de 
Febrero de 1909.

Artículo 1.” Las indemnizacio
nes que el personal del servicio fo

restal ha de percibir por gastos de 
movimiento y residencia en las ope
raciones que á continuación se de
tallan, inherentes á la ejecución de 
los planes provisionales de aprove
chamiento, cuyo disfrute se verifi
que por subasta en los montes á 
cargo de los distritos, se satisfarán 
por los rematantes con arreglo á 
las tarifas siguientes:

Tarifa A.—Señalamiento, marqueo y 
cubicación de árboles para maderas.

De uno á 25 metros cúbicos, 0*70 
pesetas por cada metro cúbico.

De 26 á 50 id., 17*50 pesetas, más 
0'60 por id. id. sobre los 25.

De 51 á 100 id., 32*50 pesetas, 
más 0*50 por id. id. sobre los 50.

De 101 á 200 id., 57*50 pesetas, 
más 0*30 por id. id. sobre los 100.

De 201 á 400 id., 87*50 pesetas, 
más 0*25 por id. id. sobre los 200.

De 401 á 1000 id., 137*50 pese
tas, más 0*20 por id. id. sobre los 
400.

De 1001 en adelante, 257*50 pe
setas, más 0*15 por id. id. sobre los 
1000.

Tarifa B.—Señalamiento, marqueo y 
cubicación de leñas.

De 1 á 100 estéreos, 0*20 pesetas 
por cada estéreo.

De 101 á 230 id.,20 pesetas, más 
0'15 por cada estéreo que exceda 
de 100.

De 201 á 400 id., 35 pesetas, más 
0*10 por cada uno que exceda de 
200.



2tnnttdo$ particulares

Imprenta de Ja Diputación Provincial»

Igual anuncio hacen respecto de 
la riqueza rústica y pecuria, los Al
caldes de

Sotresgudo.
Barrio de San Felices.
Briviesca.

Respecto de rústica y urbana
Villafruela.

Se halla vacante la plaza de Se 
cretario de este Ayuntamiento, do
tado con el haber anual de 900 pe
setas, pagadas de los fondos muni
cipales por trimestres vencidos.

Las personas que se crean con la 
aptitud necesaria para desempeñar 
dicha plaza, podrán presentar sus 
solicitudes en esta Alcaldía en pa
pel sellado á la clase 11.a, en e pre
ciso término de 30 dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial, pues transcu
rrido dicho plazo no serán admi
tidas.

Sotillo de la Ribera 6 de Julio de 
19O9.=E1 Alcalde, Crisanto Horta.

en el Boletin oficial de esta pro
vincia.

Valluércanes l.° de Julio de 1909.
=El Alcalde, Leandro Marroquín.

no, al rematante, y si éste no estu
viere conforme con la resolución 
de aquel, se le reserva el derecho 
de acudir en alzada á la Dirección 
General de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Lo que he acordado publicar pa
ra que llegue á noticia de los inte
resados.

Burgos 5 de Julio de 1909.= 
El Ingeniero Jefe, P. O., Antonio 
G. Rico.

Alcaldía de Barrio de San Felices.

Terminado el recuento general 
de toda la ganadería existente en 
este distrito, se halla de manifiesto 
en la Secretaria municipal por tér
mino de ocho dias, á contar desde 
la inserción del presente en el Bole
tin oficial de la provincia, para que 
los interesados puedan presentar 
las reclamaciones que crean con
venientes, pues pasado dicho plazo 
no se admitirá ninguna.

Barrio de San Felices 3 de Julio 
de 1999. = El Alcalde, Fidel Ma
nuel.

i Alcaldía de Sotillo de la Ribera.

Por renuncia del que la venia 
desempeñando, se halla vacante la 
plaza de Médico titular de este dis
trito municipal, dotada con el ha
ber anual de 800 pesetas, pagadas 
de los fondos municipales por tri
mestres vencidos, por la asistencia 
de 57 familias pobres, transeuntes 
también pobres y los servicios pro
pios del cargo de Inspector munici
pal de Sanidad.

Los aspirantes al concurso debe
rán presentar sus solicitudes en esta 
Alcaldía en el preciso término de 
30 días á contar desde su inserción 
en el Boletín oficial, advirtiendo que 
una de las condiciones para poder 
ser admitido será la de no rebasar 
de la edad sexagenaria y que trans
currido dicho plazo no serán admi
tidas.

Sotillo de la Ribera 7 de Julio de 
1909. =E1 Alcalde, Crisanto Horta.

Alcaldía de Sotragero.
Para que la Junta pericial de este 

distrito pueda ocuparse en la recti
ficación del apéndice al amillara- 
miento para el año de 1910, se hace 
preciso que en el término de 15 
dias, contados desde la inserción de 
este anuncio en el Boletin oficial de 
la provincia, todos los que hayan 
sufrido alteración en su riqueza 
presenten sus relaciones debida
mente justificadas, pues pasado di
cho plazo no será admitida ninguna.

Sotragero 2 de Julio de 1909.= 
El Alcalde, Miguel González.

Alcaldía de Tordomar.

Terminados los apéndices al ami- 
llaramiento de la riqueza rústica, 
pecuaria y urbana de este distrito 
para el año 1910, se hallan de ma
nifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de 15 
dias, á fin de oir las reclamaciones 
que se presenten, pues pasado dicho 
plazo no serán admitidas.

Tordomar 24 de Junio de 1909. 
=E1 Alcalde, Restituto Cejudo.

En la noche del 8 del corriente 
se extravió del pueblo de Villafria 
de Burgos, un burro de pelo cárde
no, alzada pequeña, cerrado, está 
esquilado, con muchas greñas en el 
vientre y pobre de cascos. La perso
na que sepa su paradero puede avi
sar á su dueño Eugenio Gómez, ve
cino de dicho pueblo, quien abonará 
los gastos que se hayan originado.

Fastos.
Se arriendan los del monte «Ne- 

gredo», sito en Cubillo del Campo.
Para informes, dirigirse á D. Al

berto Aparicio, Isla 31 2.°, Burgos.

Interesante
En el comercio de D. Eustasio de 

Lafuente, grabador y óptico, puede 
adquirirse por módico precio un 
aparato sencillo y económico de 
nuevo sistema y adaptable á la me
dida, que cura las hernias ó evita 
las molestias que ellas ocasionan. 
No se cobra el importe hasta des
pués de probado el aparato y que el 
interesado, ó un médico de su con
fianza, dén su conformidad.

Nota.—Visto los excelentes resul
tados obtenidos, se ha pedido y con
seguido privilegio de invención, pa
tente número 44.639. 4

Alcaldía de Yudego y Villandiego.

Por incompatilidad del que la ve
nia desempeñando, se halla vacante 
la plaza de Depositario de fondos 
municipales de este distrito, dotada 
con el haber de 75 pesetas anuales, 
cobradas del presupuesto munici
pal por trimestres vencidos.

La persona que desee solicitar
la lo hará ante esta Alcaldía en 
término de quince dias, que será 
provista con arreglo á la ley Muni
cipal.

Yudego y Villandiego 5 de Julio 
de 1909. =E1 Alcalde, Julián Gu
tiérrez.

Alcaldía de Valluércanes.

Se halla vacante la plaza de De
positario de los fondos municipales, 
dotada con el haber anual de 100 
pesetas, pagadas de dichos fondos 
por trimestres vencidos.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes á esta Alcaldía en el 
término de quince dias, contados 
desde la inserción de este anuncio

Lanas.
En el acreditado almacén de Isi

doro Viqjo del Pueyo se compra 
lana y añinos blancos y negros, en 
sucio y lavados, pagándose á los 
más altos precios.

Paloma, núm. 13, Burgos. 5

De 401 á 800 id., 55 pesetas, más 
0'05 por cada estéreo que exceda 
de 400.

De 801 en adelante, 75 pesetas, 
más 0'03 por cada estéreo que ex
ceda de 800.

Tarifa C.— Señalamiento de pinos 
para resinación.

De 1 á 1000 pinos, á 0'035 pesetas 
cada uno.

De 1001 á 2000 id., 35 pesetas, 
más 0‘03 por cada uno que exceda 
de 1000.

De 2001 á 4000 id,, 65 pesetas, 
más 0'025 por cada id, que exceda 
de 2000.

De 4001 á 8000 id., 115 pesetas, 
más 0'02 por cada id. que exceda 
de 4000.

De 8001 en adelante, 195 pesetas, 
más 0'015 por cada uno que exceda 
de 8000.

Tarifa D.—Entregas.
Cualquiera que sea la clase de 

productos se apreciará con relación 
al valor en los tantos por ciento 
siguientes:

De una á 500 pesetas (valor en 
subasta) el 1 por 100.

De 101 á 1000 pesetas, cinco pe
setas, más el 0'75 por 100 en lo que 
exceda de 500.

De 1001 á 5000 pesetas, 8'75, más 
el 0'50 por 100 en lo que exceda 
de 1000.

De 5001 á 10000 pesetas, 28'75, 
más el 0*25 por 100 en lo que ex
ceda de 5000.

De 10.001 en adelante, 41'75 pe
setas, más el 0,10 por 100 en lo que 
exceda de 10.000.

Contadas en blanco.
Tarifa A.—Reducidos á la mitad 

de los valores que se han de per
cibir.

Reconocimientos finales.
De aprovechamientos madera

bles. Tarifa A. Reducida en nn 
tercio.

De aprovechamiento de leñas. 
Tarifa B. Reducida en un tercio.

De aprovechamientos de resinas. 
Final de campaña. Tarifa C. Redu
cida en un tercio.

Final de quinquenio.—Tarifa C.
Art. 2.” Los Jefes de los Distri

tos formarán, con sujeción á las 
tarifas precedentes, el presupuesto 
que en cada disfrute corresponda, y I 
lo remitirán en unión del pliego de 
condiciones de subasta, para su 
aprobación, al Inspector respec
tivo.

Art. 3.° El que resulte rema
tante, asi que se le notifique la 
aprobación de la subasta y del pre
supuesto de indemnizaciones, de
berá ingresar, en la Habilitación del 
Distrito, el importe de ésta, me- L 
diante el oportuno resguardo. <

Art. 4.° La cuenta justificativa ¡ 
de los gastos de cada operación se i 
hará por el Habilitado mediante 
las certificaciones correspondien- ¡ 
tes, y se aprobará por el Inspector, i 
oyendo antes, si lo estima oportu- | <

plaza presentarán en la Secretarla 
de este Ayuntamiento la oportuna 
instancia, solicitándola dentro del 
plazo de quince dias á contar des
de el siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el Boletin 
oficial de la provincia.

Pedrosa del Páramo 4 de Jui¡0 
de 19O9.=E1 Alcalde, Prudencio 
Fuente.

Dr. A. Carazo,
3efe la Clínica Ginecológica del Hospital 
y Dispensario de San Julián y San Quites 

PARTOS y enfermedades de la
MATRIZ

Consulta diaria de once á una, 
Calera, número 13. 2—4

Alcaldía de Buniel.

Por dimisión del que la desempe
ñaba, se halla vacante la plaza de 
Secretario de este Ayuntamiento, 
dotada con el haber anual de 250 
pesetas, pagadas de los fondos mu
nicipales por trimestres vencidos.

Los aspirantes á ella presentarán 
sus solicitudes en esta Alcaldía en 
el término de quince dias á contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletin oficial de la provincia, 
pues pasado dicho plazo no serán 
admitidas.

Buniel 4 de Julio de 19O9.=E1 
Alcalde, Marcelino Saldaña.

Alcaldía de Pedrosa del Páramo.
Se halla vacante la plaza de De

positario de los fondos municipales 
de este pueblo, dotada con el haber 
anual de 50 pesetas, pagadas por 
trimestres vencidos de los fondos 
municipales, exigiéndose la fianza 
de 1.500 pesetas en metálico y con 
la obligación de hacer cuatro viajes 
á la capital de provincia á satisfa
cer los cuatro trimestres de pro
vinciales y consumos.

Los que deseen obtener dicha 


